
Expediente: 3208/24
Carátula: GEREZ JORGE LIONEL C/ NARANJA DIGITAL COMPAÑIA FINANCIERA Y OTRO S/ COBRO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27342423820 - GEREZ, JORGE LIONEL-ACTOR/A
90000000000 - TARJETA NARANJA S.A.U., -DEMANDADO/A
27368396430 - BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U., -DEMANDADO/A
20231168940 - NARANJA DIGITAL COMPAÑIA FINANCIERA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3208/24

*H102335347249*
H102335347249

JUICIO: GEREZ JORGE LIONEL c/ NARANJA DIGITAL COMPAÑIA FINANCIERA Y OTRO s/
COBRO ORDINARIO Expte. N° 3208/24 - - RECARATULACION

San Miguel de Tucumán, 05 febrero de 2025.

Por recibidos los autos del Juzgado de Feria.- A conocimiento de las partes. (art. 209 del CPCyCT).-
JFA 3208/24

Actuación firmada en fecha 05/02/2025

Certificado digital:
CN=VALLADARES Esteban Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281471083

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/04/2025 - 16:00:01


